
ANEXO 5 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2009 

Instructivo de llenado para la manifestación de valor 

El importador dará cumplimiento a lo dispuesto en la fracción III del artículo 59 de la 
Ley Aduanera, mediante una manifestación de valor dirigida a la autoridad aduanera, que 
reúna por lo menos los siguientes elementos en el orden que a continuación se indica y 
proporcionarla a dicha autoridad cuando se le requiera. 

I.-  Información general. 

1.- Anotará en el ángulo superior derecho de cada una de las hojas que integran 
la manifestación de valor, el número que le corresponda respecto del total de 
hojas que integran dicha manifestación, mediante la leyenda "hoja__ de__". 
Los números de hojas a que se refiere este párrafo no incluyen los anexos 
que, en su caso, se acompañen a la manifestación. 

2.-  Nombre o razón social y domicilio del vendedor o vendedores en el extranjero, 
o cuando éstos no existan, del remitente o remitentes. Indicará respecto de 
cada vendedor o remitente en el extranjero, si existe o no vinculación entre el 
vendedor y el importador de las mercancías y, en caso de que ésta exista, si la 
misma no ha influido en el valor de transacción, en los términos de lo previsto 
en el artículo 69 de la Ley Aduanera. 

3.-  Nombre o razón social, Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal 
del importador. 

4.-  Nombre del agente o apoderado aduanal y número de su patente o 
autorización. 

5.-  Número o números de las facturas con sus fechas de expedición. 

 Cuando el importador opte por rendir una manifestación de valor por cierto 
periodo en los términos de la fracción V de este instructivo, no será necesario 
indicar los datos de las facturas. 

6.- Indicar el método de valoración aplicado para el total de las mercancías a que 
se refiere la manifestación, o el método aplicado para cada tipo de mercancías, 
si utiliza más de un método. En este último caso relacionará con precisión cada 
uno de los métodos con los tipos de mercancías de que se trate, o con los 
proveedores correspondientes. 

 Los métodos de valoración utilizados se identificarán con las expresiones 
"valor de transacción de las mercancías"; "valor de transacción de las 
mercancías idénticas"; "valor de transacción de mercancías similares"; "valor 
de precio unitario de venta"; "valor reconstruido" o "valor determinado 
conforme a lo establecido por el artículo 78 de la Ley Aduanera, según se trate 
del método que se utilice". 

7.- Si el importador presenta documentos anexos a la manifestación de valor, 
deberá numerar dichos anexos a razón de un folio por cada hoja que los 



integre. En la manifestación mencionada deberá indicar el total de anexos que 
se acompañan. 

8.- El importador indicará si la manifestación de valor se presenta por una 
operación o por el periodo de seis meses. 

II.-  Método "valor de transacción de las mercancías". 

 En caso de que el método utilizado sea el de "valor de transacción de las 
mercancías", el importador indicará que el precio pagado a que se refiere el cuarto 
párrafo, del artículo 64 de la Ley Aduanera, es el previsto en las facturas u otros 
documentos comerciales que se anexen a la manifestación, e indicará también el 
número asignado a cada uno de los anexos a los que se refiere esta fracción. 
Cuando existan los conceptos previstos en el artículo 66 de la Ley Aduanera, el 
importador indicará que los mismos aparecen desglosados o especificados en 
forma separada del precio pagado en la factura comercial o en otros documentos 
comerciales que se anexen a la manifestación, e indicará también el número 
asignado a cada uno de los anexos correspondientes. Las facturas u otros 
documentos mencionados podrán acompañarse en original o copia. 

 En el caso a que se refiere el párrafo anterior, el importador podrá optar, en vez de 
anexar las facturas u otros documentos comerciales a la manifestación, por 
describir en la propia manifestación la mercancía de que se trate y el precio 
pagado en moneda de facturación respecto de cada una de ellas, así como los 
conceptos a que se refiere el artículo 66 de la citada Ley, siempre que éstos se 
desglosen o especifiquen en forma separada del precio pagado en la factura 
comercial o en otros documentos comerciales. 

 Cuando el importador opte por rendir una manifestación por cierto periodo, en los 
términos de la fracción V de este Instructivo, no será necesario acompañar las 
facturas, por lo que el importador podrá entregarlas en original o copia al agente o 
apoderado aduanal antes de que éste formule el pedimento. En el caso a que se 
refiere este párrafo, el importador señalará que el precio pagado de las 
mercancías es el que aparecerá en las facturas u otros documentos comerciales 
que le hará llegar en original o copia al agente o apoderado aduanal, antes de que 
éste formule el pedimento. 

 Cuando el método utilizado sea “valor de transacción de las mercancías”, el 
importador también indicará: 

 El importe de los cargos a que se refiere el artículo 65 de la Ley Aduanera, en 
moneda de facturación, si éstos existen. Para ello precisará con claridad la 
mercancía o mercancías que deban aplicarse, los cargos mencionados e indicará 
en cada caso el concepto del cargo o cargos de que  se trate. 

 De existir los cargos a que se refiere el párrafo anterior, en vez de indicar el 
importe de cada uno de ellos, el importador podrá optar por acompañar las 
facturas u otros documentos comerciales en que consten dichos cargos, e indicará 
el número que asigne a cada uno de los anexos a que se refiere este párrafo. El 
importador deberá relacionar con claridad el número de el o los anexos en que 



consten los cargos de referencia, con la o las mercancías a cuyo precio pagado 
deben incrementarse los cargos multicitados. 

 Cuando el importador opte por rendir una manifestación por cierto periodo en los 
términos de la fracción V de este Instructivo, y siempre que los cargos a que se 
refiere el artículo 65 de la Ley Aduanera, sean constantes o puedan calcularse 
desde la fecha que se rinda la manifestación de valor, podrá indicar el importe de 
los cargos a que se refiere al artículo 64 de la Ley Aduanera o bien podrá señalar 
las bases y el procedimiento que se utilizará para calcular los cargos mencionados 
en cada uno de los embarques que se importarán durante el periodo en que se 
aplique la manifestación de valor. Para ello, el importador podrá indicar el importe 
de los cargos o señalar las bases y los procedimientos mencionados respecto a 
cada tipo de mercancía o bien respecto de cada proveedor, pero en todo caso 
precisará con claridad el concepto del cargo o cargos de que se trate y lo 
relacionará con el tipo de mercancía o con su proveedor. 

 Tratándose de mercancías que se importen al amparo de algún tratado o convenio 
internacional, de conformidad con los cuales se tenga derecho a gozar de trato 
arancelario preferencial, el valor de transacción se calculará de acuerdo con las 
disposiciones aplicables establecidas en los mismos, el agente aduanal, al 
formular el pedimento, se basará en los elementos declarados por el importador y 
efectuará las operaciones que sean necesarias en los términos de lo dispuesto en 
la Ley Aduanera, con el objeto de determinar, bajo su responsabilidad, el valor en 
aduana de las mercancías, en caso de que el valor en aduana declarado en el 
pedimento resulte incorrecto con motivo de la indebida interpretación o error en la 
aplicación que el agente aduanal haga de los elementos rendidos por el 
importador en la manifestación de valor, incluso por errores de carácter aritmético, 
no será aplicable la excluyente de responsabilidad a que se refiere el artículo 59, 
fracción III de la Ley Aduanera, por lo que, en este caso, dicho agente aduanal sí 
será responsable solidario de la determinación del valor en aduana de las 
mercancías exclusivamente de la parte a que se refiere la indebida interpretación o 
error en la aplicación en que hubiera incurrido el agente aduanal. 

III.-  Otros métodos. 

 En caso de que se utilice cualquier método distinto del de "valor de transacción de 
las mercancías", se estará a lo siguiente: 

 El importador indicará con precisión, por tipo de mercancía o mercancías, la razón 
por la que, en los términos de los artículos 67 y 71 de la Ley Aduanera, no utilizó el 
método de "valor de transacción de las mercancías", para lo que señalará: 

a) Si la base gravable no deriva de una compraventa para la exportación con 
destino a territorio nacional. 

b) Si existe alguna circunstancia distinta de las previstas en el artículo 67 de la 
Ley Aduanera, que impida utilizar el valor de transacción. En caso de existir 
ésta, precisará por cada tipo de mercancía o mercancías, la circunstancia en 
cuestión. El importador anotará por cada tipo  de mercancía o mercancías, el 



valor determinado conforme a los artículos 72 a 78 de la  Ley Aduanera, según 
el método de valoración que utilice, o bien podrá optar por acompañar los 
documentos en los que, en su caso, conste dicho valor en aduana. En este 
último caso deberá indicar el número que asigne a cada uno de sus anexos 
correspondientes y deberá relacionar con claridad dichos anexos con la 
mercancía o mercancías a que corresponda el valor en aduana respectivo. 

IV.-  Importación temporal. 

 Cuando se destinen las mercancías al régimen de importación temporal y el 
importador opte por determinar provisionalmente el valor de las mismas, indicará 
que las mercancías de que se trate, se destinan a dicho régimen y anotará por 
cada tipo de mercancía o mercancías el valor provisional, conforme a lo dispuesto 
por las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior vigentes o 
bien, podrá acompañar los documentos en que conste dicho valor o indicará el 
procedimiento que debe seguir el agente aduanal para determinarlo. 

 Finalmente, la manifestación de valor deberá contener la leyenda de que los datos 
se declaran "bajo protesta de decir verdad", el nombre, firma y Registro Federal de 
Contribuyentes del importador o su representante legal, así como la fecha en que 
se elabora. En caso de que la manifestación elaborada se rinda en más de una 
hoja, la firma a que se refiere este párrafo deberá aparecer en todas y cada una de 
las hojas que la integran. 

V.-  Periodicidad de la manifestación. 

 La manifestación de valor podrá rendirse por cada operación o por cada periodo 
de seis meses. 

 Si la manifestación se rinde por periodo, y si durante el transcurso del mismo se 
modifica alguno de los elementos que en términos de la Ley Aduanera permitan 
determinar el valor en aduana de las mercancías, el importador deberá manifestar 
dicha circunstancia mediante la presentación de una nueva manifestación de valor. 

VI. Ejemplares en que deberá rendirse la manifestación de valor. 

 La manifestación de valor deberá rendirse en dos tantos, uno destinado al agente 
o apoderado aduanal y el otro deberá conservarse con la contabilidad del 
importador. 

VII.-  Disposiciones aplicables. 

 Para calcular el valor en aduana se deberán aplicar las disposiciones establecidas 
en el título tercero, capítulo III sección primera, de la Ley Aduanera, las contenidas 
en el título tercero capítulo III de su Reglamento, y las demás disposiciones 
aplicables que se emitan al respecto. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de abril de 2009.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 

 


